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Boletín Oficial Balear.

Artículo de Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

^Número 38.)

Sühsecrehría.—Circular.—Por el Ministerio de la Gobernación 
rle la Península se ha comunicado á este Gobierno político con fecha 
22 de enero último, la órden siguiente.

El Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado con fecha 16 de 
diciembre ultimo al de la Gobernación de la Península la órden que 
8¡guc:—En 15 de octubre de 1839 se dijo por este Ministerio al del 
digno cargo de V. E. lo siguiente. —El Intendente de Cádiz hizo pre- 
8eUte á este ministerio en 19 de julio ultimo, que el 16 del propio 
,nes reconoció el resguardo de carabineros, cumpliendo lo dispuesto 
en el artículo 118 de la ley penal de contrabandos, una casa estra- 
•üuros de aquella ciudad, en la cual se encontraron efectos prohibi- 

y otros también de la mas escandalosa obscenidad, que dispuso 
^esen quemados á presencia del administrador de la aduana , pero 

noticioso el alcalde constitucional de esta ocurrencia ofició á 
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174 . •dicho Intendente manifestándole que de ningún modo consentiría se 
repeliesen tales reconocimientos, sin que precediese autorización suya, 
y que estando decidido á hacer se respetase el asilo de los vecinos, 
sin que sirviera de escusa el hallarse objetos de fraude en el, h« )ia 
dado orden á las agentes de protección y seguridad pública para que 
rechazaran al resguardo, haciendo usa de las armas si fuese necesario, 
en caso de querer aquel penetrar en alguna casa particular sin el coni 
petente permiso del citado alcalde; en cuya virtud oficio el mismo 
Intendente al Gefe político haciéndole ver le arbitrariedad y el escán
dalo que promovía el mencionado alcalde, de que tal vez pudieran 
resultar funestas consecuencias por la protección marcada que intcn 
taba dispensar á los defraudadores, siendo asi que el resguardo 6^ 
nada había pretendido faltar á las reales órdenes c instrucciones vi 
gentes, mucho mas cuando dió aviso con antelación al alcalde 
barrio para que concurriese al acto del reconocimiento al cua n 
quiso asistir. En esta virtud, y después de haber oido á la dirección 
general de rentas, y a! asesor de la superintendencia, conform índo^ 
S. M. con su dictamen, se ha servido resolver, que pues la rea! ói- 
den de 19 de julio del afio próximo pasado previene el exacto cum
plimiento de la ley penal en cuanto á reconocimiento de casas, preví^ 
las formalidades y requisitos que por ella se establecen, los cuales e 
inda se oponen al artículo 7? de la constitución, y < uya observan. ia < 
indispensable mientras no se establezcan otras disposiciones que las 
roguen,se reitere su exacto cumplimiento, y que lo ponga en (0n(,c 
miento de V. E., como de su real orden lo ejecuto, pira que se sir 
prevenirlo.asi á dicho alcalde, y que en lo sucesivo seobstenga no 9» 
de enervar la acción del resguardo respecto al reconocimiento 
casas sospechosas sino que cumpliendo con su deber atisilie a 
encargados de verificarlo, según está inandado.-Pero corno pos 
rionnente se haya negado también =1 alcalde 1? conslrtuciona! de 
villa de Figuerss D?Tomas Roser á prestar el atisiho eorrespo 
diente que con el propio fin le fue pedido por el capitón de cara 
neros de hacienda pública D. Fernando Olivares, de que resu.l J 
contestaciones y providencias las mas incongruentes, se ha ser 
mandar la Regencia provisional del reino que recuerde á V. a,, 
cumplimienso de la citada real determinación, asi como la de 24 , 
agosto ultimo en que igualmente se mandd que no biya luga 
competencias con jueces de estrafia jurisdicción á los ue i.nK- , 
cuando en los negocios sobre que versen tenga interes presen , 
futuro el erario público , cuando pueda espenmentar algún da
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. . ^5 
perjuicio en sus rentas, acciones ó derechos y en todas las inciden
cias, anexidades y conexidades que de los mismos títulos provengan.

Y de orden de la Regencia, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V. S. para que tenga cumplido efecto 
lo dispuesto. . f

Ha dispuesto se publique y circule por medio de este periódico a 
todos los alcaldes de los pueblos de la prouincia para su conocimiento 
y cumplimiento en los casos que se ofrezcan. Palma 12 de febrero 
de 1841.—José Miguel Trias.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

(Número 39.)
El Escmo. Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia ha 

comunicado á esta Audiencia, las dos Reales órdenes siguientes :
D. Mariano Reinoso , nombrado en 1836 escribano de cámara 

de la Audiencia de Sevilla ha solicitado que se le espida el título de 
tal; y la Regencia provisional del reino al acceder á su solicitud, se ha 
servido mandar que acudan á sacar c! suyo en la cancillería de este 
Ministerio dentro de dos meses todos los de su clase que no le ten
gan. De orden de la espresada Regencia lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de enero de 1841-.—Alvaro Gomez.-Sr. Regente 
de la Audiencia de Mallorca.

(Número 40-)
La Audiencia de Madrid elevó á la Regencia provisional del rei

no por conducto del tribunal Supremo de Justicia la determinación 
tomada por la junta provisional de gobierno de Toledo para que ce
sase el repartimiento de los negocios judicales entre los escribanos 
numerarios de aquel juzgado y se despacharán por las escribanías 
que las partes eligiesen á su arbitrio; y siendo este un negocio re
suelto anteriormente, puesto que por Real orden de 31 de marzo de 

se mandó que los pleitos que se entablasen en Madrid se re- 
P'irtieran éntrelos escribanos numerarios por torno rigoroso, habien- 
*^8e tenido presente los males que ocasionaba la libre eleciion ya va- 
^«ndose de personas parciales, ya produciendo mayor desigualdad de 
•tohajo en los juzgados, y que en tal caso seria necesario dejar tarn- 
hieu al arbitrio de los apelantes y de los que interpusiesen recursos
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de nulidad radicar estos y las apelaciones en las escribanías que mas 
les pluguiera, trastornando el órden justamente establecido; la Regen
cia provisional del reino, de conformidad con el parecer del tribu
nal Supremo de Justicia, se ha servido resolver, quede sin efecto la 
mencionada determinación de la junta provisional de Toledo; que 
continúen despachándose los pleitos en aquel juzgado por el turno 
riguroso establecido anteriormente de acuerdo de la Audiencia con
forme a la Real órden citada, y que se circule á las audiencias esta 
resolución para que se observe por punto general. Lo que de órden 
de la Regencia lo comunico á V. S. para su inteligencia y la del tri
bunal í¡ fin de que tenga su debido cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de enero de 1841.-Alvaro Gómez.-Señor 
Regente de la Audiencia de Mullorca.

Y habiéndose dado cuenta de las mismas en tribunal pleno ha 
acordado se obedeciesen, guardasen, cumpliesen y circuí usen por me
dio del Boletín oficial', á este efecto se insertan en este número. Pal
ma 5 de febrero de 1^41. —P. I. D. S.—Juan Antonio Fiol antes 
Perelló escribano de cámara sustituto. • ■

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

^Número 41.) -
Los alcaldes de los pueblos de la provincia que no han contes

tado á la circular inserta bajo el numero 241 en el Boletin oficial de 
15 de diciembre del año anterior número 1218; lo verificarán en el 
preciso termino de 6 dias. Palma 12 de febrero de 1841.—José' Mi
guel Trias.

^Número 42.)
3? sección.—Circular.—Los ayuntamientos de los pueblos de la 

provincia, que no han contestado á la circular de 18 de diciembre 
del año último, inserta bajo el número 244 en el Boletín oficial nú
mero 1220; lo verificarán dentro el preciso término de ocho dias. 
Palma 12 de febrero de 1841.— José Miguel Trias.

(Número 43.)
Subsecretaría.—Circular.—.Los alcaldes de los pueblos de la provin* 

cia que no han remitido todavía los estados de los juicios de concilia
ción habidos en el añoanterior á tenor de lo prevenido en el artículo 
202 de lajey de 3 de febrero de 1823, lo verificarán en el preciso tér
mino de 6 dias. Palma 12 de febrero de 1841.— José Miguel Trias.
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(Número 44 ) •

2® sección.—Circular.-—Por el ministerio de la Gobernación déla 
Península con fecha de 17 de enero último se ha comunicado á este 
Gobierno político la Real órden siguiente*. ■

La Rf-gpn. ia provisional del reino se ha enterado de los inconve
nientes que ofrece en su ejecución lo prevenido en la Real órden cir
cular de 17 de marzo del año próximo pasado sobre nombramiento de 
compatronos en memorias y obres pías por la dificultad de averiguar 
con la urgencia y exactitud que se desea las de patrono colectivo que 
ejercían algunos prelados é individuos de comunidades religiosas supri
midas. En su virtud y teniendo-presente la Regencia los graves per
juicios que se originan á los establecimientos de beneficencia de esta 
detención en las liquidaciones de juros y otras imposiciones que les 
corresponden y se hallan pendientes; se ha servido determinar quede 
sin efecto lo mandado en la citada circular mediante a' que, el patro
nato á que eran llamados los prelados lí oficiales de las comunidades 
religiosas caducó y se estinguió con la supresión de estas debiendo 
rscaer las funciones que ejercian aquellos patronos en los otros nom
brados por la fundación, aunque sea uno solo, eu cuyo caso como en 
el de no haber patrono, corresponde á la autoridad civil, con arreglo 
á las leyes, el inspeccionar si se cumple lo dispuesto por los funda- 
dotes, y cuidar se ¡leve á debido efecto su voluntad. Lo digo á V. S. 
de órden de la Regencia para su puntual cumplimento.

Lo que he dispuesto, se inserte en el Boletín oficial para conoci
miento de los pueblos de la provincia, Palma 12 de febrero de 1841» 
~-José Miguel Trias. • .......................... .

Queda vacante el destino de maestro de instrucción primaria ele
mental de este pueblo; su dotación es de 1100 rs. un al año. Los 
gue aspiren á dicho destino deberán presentar sus solicitudes en esta 
secretaría en el término de quince días contados desde la publicación 
de la vacante. Porreras g de febrero de 1841.—Francisco Danús, 
alcalde.—P. A. D. A.—-Andrés ColL secretario.

”011 A de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espresan.

REALES VELLON. MRS.

Trigo candeal, cuartera.. . . 7 * G& «
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Xexa, id..................................... 64 „
Moreno, id................................. 5S „
Cebada, id................................. 99
Habas, id.................................... gg 99
Guijas, id.............. •.................... 52 „
Garbanzos, id............... 84 M
Frísoles, id.................. go M
Vino, cuarter.......................... )9
Aceite, coartan........... 18 M
Carbón, quintal........... ¡6 99
Patatas, id.................................. „
Li fía, id........................... 4
Carne de vaca, lib. de 36 onzas. 4 24
Carnero, id...................... 4 9,
Queso, lib. de 12 onzas . . . 1 28

Ciudadela 9 de enero de 1841.—Pedro Martorell, alcalde

Idem en el mercado de Mahon.

REALES VELLON MRS.

Trigo candeal, cuartera . . . G8 59
Idem xexa................................. 64 99
Idem moreno.......................... Go 99

Cebada ...................................... 24 m
Habas......................................... 44 99
Guijas......................................... 44 99
Garbanzos................................. 68 99

Frísoles..................................... 58 99
Habichuelas . . .............................. ,64 99

Carbón quintal.................................. 14 99
Patatas............................................. iG 99
Leña..................................................... 5 24
Aceite cuartán................................. 19 12
Vino cuarter...................................... 3 99
Carne de vaca lib. de 36 onzas. 4 24
Idem de carnero............................... 4 99
Queso libra de j 2 onzas. . . 2 99
Aguardiente.............................. 1 20
Miel..................................................... 3 12
Manteca.............................................. 4 24

Mahon 9 de enero de 1841.-'^. Coll, alcalde 1?
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Idem en el mercado de Manacor.

Candeal, la cuartera.........................to^»
Trigo, idctn. . ....................................4 91
Cebada, Ídem ....... 2 5
ILbas, Ídem........................ ...... . 4 99
Vino, el cuartin....................................w 7
Aguardiente de 19 grados, cuartin. 1 16
Idem de 32 grados, Ídem . . . «
Idem de 35 grados, ídem. . . . 4 99
Aceite, cuartán......................................... 1 8
Carne, libra de 36 onzas . . . M 6
Pan, libra dé 12 onzas . ... ii 1

Manacor 10 de enero de 184 1. — Andrés Basa, alcalde.

Idem en el mercado de Inca.
Trigo, ba re i lia............... 
Candeal, id....................  
Cebada, id...................... 
Avena, id.......................
Habas, id........................ 
Garbanzos, id............... 
Habichuelas, id. . . . 
Frísoles, id...................  
Guijas, id...................... .
Cáñamo, quinta!. . . . 
Queso , id......................
Lana.............................. .
Algarrobas. ......
Carbón ..........................
Aceite, cuartán . . . .
Vino, cuartin............... 
Aguardiente, id. . . . 
Carne lib. de 36 onzas.
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Inca ti de enero de 1840.—Miguel Manar, alcalde,
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Idem en el mercado de Ivua..

REALES VELLON MRS.

Trigo, la cuartera. . ► . . * 60 99
Cebada a Ídem. ....... 30 9*
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18o
Habas, ídem.............................. 6o
Guijas, idem. ........ 6o w
Habichuelas, idem................... 108 „
Maíz , idem. .......................... 44
Aceite, medida ....... 84 si
Algarrobas, quintal . . . . . 12 si
Brea, idem............................. 40 si
Algodón idem . . ... ............ 120 si
Carbón, idem.......................... g „
Lena, idem.............................. 2 si
Vino, cuarter .....*.. 4 si
Carne decarnerolib.carnicera. 7 si
Idem de macho id................... 5 n
Aguardiente arroba................... 37 25

Iviza 17 de enero de 1841. — Juan Tur y Bufo, alcalde.

Idem en el mercado de Palma.
Candeal, cuartera.............................. 4 tt 19 5* 1*1
Trigo gordo, id.................................. 4 19 si
Idem menudo, id.............................. 4 10 si
Cebada.............................................. 2 2 si
Avena, id............................................ 2 2 si
Habas................................................ 4 16 si
Guijas.......................... ... 4 4 si
Garbanzos.......................................... 6 12 si
Frísoles............................................. 7 4 si
Habichuelas..................................... 8 8 si
Leña, el q pin tal.............................. si 6 si
Carbón, id......................................... 1 4 si
Algarrobas, id................................... 1 si n
Almendrón, id................................. 1 8 5
Paja, id.............................................. 11 7 si
Carne de vaca, la lib. de 36 onzas, si 7 si
Idem de carnero.............................. si 8 si
Vino, el cuartin.......................... si 15 si
Aguardiente, id................................. 5 si n
Aceite, el cuartán.......................... 1 8 si
Idem nuevo, id................................. 1 5 si

Palma 7 de febrero de 1841.—Gerónimo de AUínañy, alcalde. 
Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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